
ffi%
%"ffi

,w§a§
CONTRATO DE SUMINISTRO DE GAS LICUADO Y GOMODATO PARA CLIENTE COMERCIAL

En Santiago a 07 de Octubre de|2016, entre Empresas Lipigas S.A., Rut.: No 96.928.510-K, representada
para este efecto por don Esteban Rodriguez Bravo, cédula nacionalde identidad No 10.390.470-6 y doña
Roxanna Svagelj Toledo, cédula nacional de identidad No 21.587.715-9, ambos con domicilio en Apoquindo
5400, piso 15 , comuna de las Condes, Santiago, en adelante la Compañía o LIPIGAS, por un lado y por
la otra, Fundación lntegra Rut 70.574.900-0, representada legalmente por Patricia Lorena Olate Diaz Rut.:
9.895.001-K con domicilio en Diagonal Pedro Aguirre Cerda No 1225 Concepción, en adelante
indistintamente el Usuario o el Comodatario o el Cliente, se ha convenido la celebración del siguiente
contrato de Suministro de gas y Comodato de especies:

PRIMERO: Por el presente instrumento, entre LIPIGAS y el Cliente se acuerda la celebración de un
contrato de Suministro de Gas Licuado, por el cual Lipigas abastecerá al Cliente de gas licuado a granel para
elJardín lnfantilLafkeen (los) 1 estanque(s) ubicado(s) en Galvarino No 1121, sectorSan Pedro de la Costa
comuna de San pedro de la Paz, obligándose este último a adquirir a LIPIGAS y recepcionar en dicha
instalación las cantidades de gas que solicite, comprometiéndose el Cliente a que todas sus necesidades de
gas licuado serán suplidas por LIPIGAS.

SEGUNDO: Para facilitar la operación de suministro, LIPIGAS entrega en comodato al Cliente, los
estanques, válvulas y otros elementos para el almacenamiento de gas licuado, de su propiedad, que en
seguida se individualizan, a efectos de que el Cliente los utilice para almacenar y consumir sólo el gas
licuado que LIPIGAS le venda, todos los cuales son recibidos por el Cliente a su entera satisfacción
declarando que se encuentran en perfecto estado de uso y aptos para su propósito. La instalación de(los)
estanque(s), hasta dejarlo útiles para su objeto, certificados y aprobados, ha sido efectuada por un
contratista registrado ante la Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC), totalmente
independiente de la Compañía, todo lo cual el Cliente declara conocer y aceptar.

01 Estanque 220 kilos aéreos
012 Regulador doble etapa

TERGERO: Conforme a lo expuesto en el artículo primero, LIPIGAS se obliga a suministrar al Cliente, en
días hábiles, entre las 7:00 y las 22:00 horas, el gas licuado que éste requiera y que aquella tenga disponible
para su abastecimiento, salvo caso fortuito o fuerza mayor. Para el caso de pedidos frecuentes, el Cliente
deberá realizarlos de manera uniforme de forma tal que su distribución sea pareja dentro de los 30 días de
cada mes. El Cliente comunicará los pedidos con una anticipación mínima de 2 días de anticipación a la
central telefónica de LIPIGAS y en todo caso cuando el estanque tenga un 30 por ciento de capacidad en su
interior.

El precio de venta neto del gas licuado será aquél vigente al momento del despacho al cual se le aplicará
sobre el precio Lista de la comuna de San Pedro de la Paz.

El Cliente pagará a LIPIGAS el gas licuado al contado, una vez emitida la factura. La mora o simple
retardo en el pago facultará a LIPIGAS para cobrar intereses corrientes hasta el día del pago efectivo. La
no recepción de Estados de Cuenta o las facturas no exime al Cliente del pago de los consumos de gas.

El gas licuado se entenderá entregado y recibido por el Cliente con la firma, por él o por cualquier persona en
el domicilio, de la correspondiente guía de despacho o documento escrito en que consten los volúmenes
puestos a disposición del Cliente. Desde ese momento, este último asumirá la absoluta responsabilidad
que directa o indirectamente origine su acción con relación al producto, liberando a la Compañía por
daños propio o sufridos por terceros o por pérdidas y perjuicios de cualquier especie, provenientes de la
manipulación o uso del gas licuado.

eásiia ri t



¡$ffiPm*ffi

§MW

Lrprgas
GUARTO: Las especies entregadas en comodato deberán restituirse en igual estado al que se
encuentran, atendiendo el deterioro normal que se produzca por el uso habitual y en transcurso del
tiempo. La mantención operativa de los estanques entregados en comodato, el abastecimiento del
estanque(s) y la restitución del servicio será de cargo de LIPIGAS directamente o a través de contratistas
autorizados. Sólo en caso de emergencia, el Cliente podrá efectuar aquellas operaciones indispensables
para cortar el suministro de gas. Si el Cliente tuviese que efectuar alguna de estas operaciones, deberá
dar aviso a LIPIGAS dentro del plazo de 12 horas contadas desde el corte.

El Cliente asumirá los costos directos de los daños provocados por negligencia imputable a su personal que
originasen una emergencia o cuando se trate de reparar algunos de los equipos entregados en comodato.
Desde luego el Comodatario autoriza a la Compañia para realizar las mantenciones periódicas de estanques
que ordena la norma chilena 2a27 y, otras normas que la reemplacen o complementen.

En el caso de que los consumos habituales no guarden relación con la capacidad de los estanques,
LIPIGAS podrá evaluar y decidir, previo aviso al Comodatario con 30 días de anticipación, sustituir los
estanques por unos de capacidad correspondiente a dicho consumo, y ajustar el descuento asignado
conforme al nuevo consumo. Los nuevos estanques serán dados en comodato en los mismos términos,
sin que sea necesario reemplazar el presente contrato, bastando para incorporarlos al mismo, la firma de
cuatquier documento escrito en que conste la recepción de los nuevos estanques..

QUINTO: El Cliente deberá emplear el mayor cuidado en la conservación de los bienes entregados
en comodato, en los términos establecidos en el artículo 2.178 del Código Civil, velando por su correcto
uso, no pudiendo trasladarlos de la ubicación en que han sido instalados. En caso de incurrir en la pérdida
o destrucción de los equipos entregados en comodato, responsabilidad producida por causas diferentes al
desgaste natural por uso y tiempo de los mismos, LIPIGAS tendrá derecho a cobrar al Cliente el valor de
reposición de los bienes entregados en comodato o costos asociados a la reparación de los mismos según el
caso.

SEXTO: El presente contrato tendrá una duración de 3 años contados desde la fecha de su
suscripción y se renovará de manera tácita, sucesiva y automática por períodos iguales, salvo que
cualquiera de las partes notificare a la otra, mediante aviso escrito remitido por carta certificada con 60
días de anticipación al vencimiento del período original o de cualquiera de sus prórrogas. En caso de que
la propiedad donde se encuentran instaladas las especies entregadas en comodato fuese arrendada o
vendida, deberá quedar establecido en el contrato de arrendamiento o venta o aquél de que se trate, que
los bienes individualizados en el artículo segundo de este contrato a) son de dominio exclusivo de
LIPIGAS; b) han sido recibidos en comodato y c) que el arrendador o adquirente acepta todas las
obligaciones y derechos convenidos en el presente contrato.

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, si al término del contrato el CUgrufe estuviese en posesión
de una oferta de suministro de gas licuado u otra alternativa energética, técnicamente factible y
debidamente documentada, más conveniénte que las condiciones convenidas entre las partes, ya sea
por precio, condiciones, u otras estipulaciones o características en el suministro de gas licuado, el
CLIENTE deberá comunicar este hecho por escrito a LIPIGAS, con los antecedentes antes referidos. En
este evento, el CLIENTE conviene en otorgar a LIPIGAS la opción preferente de igualar la mencionada
oferta, quien deberá pronunciarse dentro de un plazo de 30 días contados desde la notificación de ella,
modificándose el Contrato de abastecimiento a contar del periodo siguiente. Si Lipigas no está en
condiciones de ajustar su precio a los valores de la nueva oferta y las partes no llegan a acuerdo
definitivo, el usuario quedará liberado del compromiso contractual, sin costo o pago de compensación
alguna al proveedor. En estas circunstancias las partes estarán facultadas para poner término al contrato,
mediante aviso escrito a la otra con al menos noventa días de anticipación a la fecha en que quiera
ponerle término.
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SEPTIMO: LIPIGAS se reserva el derecho de suspender el suministro de gas licuado en caso que el
Cliente incuna en mora o falta de pago de las obligaciones con la Compañía, ya sea que provengan de
créditos, cuentas conientes, intereses, estados de pago de facturas por gas licuado y en el evento de
causales de fueza mayor, especialmente actos de autoridad que sufra LIPIGAS, de cuyo resultado se
modifiquen las actuales condiciones del mercado, especialmente aquellas relativas a distribución. La falta de
pago de 2 estados de pago o 2 facturas consecutivas o la falta de pago de 3.Estados de Pago o 3 facturas
durante un año calendario, facultará a LIPIGAS para poner término anticipado al presente contrato sin que al
Cliente le asista el derecho a indemnización de perjuicios o a reclamos de ninguna especie, bastando para
ello una comunicación dirigida al Cliente en tal sentido.

OGTAVO: En el evento que el Cliente no cumpla oportuna e íntegramente con el pago de las sumas
adeudadas a LIPIGAS, esta última podrá disponer que el nombre y demás antecedentes personales del
Cliente, así como los antecedentes de la o las deudas que mantenga con LIPIGAS, se envíen para su
registro a los respectivos Servicios de lnformaciones Comerciales, cualquiera que éstos sean.

NOVENO: El inyecto de gas licuado en los estanques mencionados en el artículo primero por
personas naturales o jurídicas distintas de LIPIGAS o sus filiales harán exigible en contra del Cliente una
multa de 20 Unidades de Fomento por cada evento. Terminado el presente contrato, por cualquier causa
que sea, el Cliente se obliga a restituir los equipos entregados en comodato a la Compañía dentro de los
10 días siguientes de producido el términol El incumplimiento de dicha obligación de restitución de los
bienes hará exigible en contra del Cliente una multa de 5 Unidades de Fomento por cada día de atraso.

DÉGIMO: Para todos los efectos derivados del presente contrato, las partes fijan domicilio legal
especial en esta ciudad y se someten a la jurisdicción y competencia de sus Tribunales de Justicia.

UNDÉCIMO: Resolución deConflictos.-

Las partes acuerdan que cualquier dificultad, conflicto o controversia que surja entre ellas con motivo del
presente Contrato o de sus documentos complementarios o modificatorios, ya se refiera a su existencia,
validez, efectos, interpretación, ejecución, cumplimiento, incumplimiento, resolución, terminación,
renovación, nulidad o cualquier otra causa relacionada con ésta, será resuelto por las partes de común
acuerdo para lo cual cada una de ellas designará un representante con poderes suficientes. De no
producirse dicho acuerdo dentro de un plazo de quince días, el conflicto será resuelto por un árbitro
mixto, esto es, que tendrá las facultades de arbitrador en cuanto al procedimiento, pero que deberá fallar
conforme a derecho. Las partes acuerdan que dicho arbitraje se efectuará conforme al Reglamento del
Centro de Arbitrajes y Mediaciones de la Cámara de Comercio de Santiago A.G. El árbitro queda'
especialmente facultado para resolver todo asunto relacionado con su jurisdicción y/o competencia.

El árbitro será nombrado de común acuerdo entre la partes. En la eventualidad que no hubiese acuerdo
en la persona del árbitro dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que una de las partes le hubiere
requerido'a la otra del nombramiento del árbitro, entonces el árbitro será nombrado por la Cámara de
Comercio de Santiago A.G., a cuyo efecto las partes le confieren mandato especial irrevocable para que,
a solicitud escrita de cualquiera de ellas, designe al árbitro de entre los integrantes del cuerpo arbitral del
Centro de Arbitrajes y Mediaciones de esa Cámara.
En contra de las resoluciones del árbitro no procederá recurso alguno, por lo que las partes renuncian
expresamente a ellos. Lo anterior no será aplicable a la queja, recurso de queja y casación por uttrapetita.

DUODÉGIMO: La personería de don Esteban Rodríguez Bravo y doña Roxanna Svagelj Toledo por
Empresas Lipigas S.A., consta de escritura pública de fecha 15 de octubre de 2013 y 21 de Enero de 2014
respectivamente, ambas otorgadas ante el notario público de Santiago don Eduardo Avello Concha.
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DÉC¡MO TERCERO: El presente contrato se firma en dos copias, declarando cada una de las partes
haber recibido una de ellas de idéntico texto y fecha.

Roxanna SvageljToledo
Rut.: 21 .587.715-9

EMPRESAS LIPIGAS S.A.

Esteban Rodriguez Bravo
Rut.: 10.390.470-6

EMPRESAS LIPIGAS S.A.
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